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E ACUERDOS 

Ciudad de México, a uno de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en él presente asunto, con lo siguiente: 

k 

Constancias 
/ 

Número de 
registro  

Escrito de Leonel LunaEstrada, quien-,se ostenta comoP res idente de 
la Comisión- d'ó Gobierno de la Ámbi 	LegislaívaIl ,Distrito 
Federal 	 ' 

Anexos en copias certif!cadas de.. \"\\.' 
.' 	 . 1. VI 1-1 

estenográfica de la sesi6h.celebrardaél  veiñticui 	- 

	

r sptiembre de dos'  mil'/i 	'en'l'que e\desl.l 
promovente corho' Presidént 
l Asabiéa Leislativa'.d 	 'Le'isItura( 

• : 	
• 	 .. 	 , 

I2 Oficio núm'ero'ALDFNIlL/CG/ST/800/2016dé n 	'e mago 
de dos mil.dieciseismediant&el cualIseemite a la a  samblea 
• Legislátiva dl 	 la iñiciatiia dón 

) 	 ..'. .. 	 t 	 1 

- 	proyecto de decreto porel.que se:modifici ana y reforma 
uÍ'1á:Ley dé Cultura Cívica dél DistritóéderáÇ '"- 

'u% 	 .. 	1 	• 
3..< Dictamen de,lá Comisión dédñiiñistración ,yiroáuación,de 

.Jiisticia, de la As'árrbieLegisltiv .4-'l;bistritoFederai(a 
iniciativa cón pryécto de -de&et6 . 	bI qüe se rñodifib, 
adicina y reforiil Ley deultúra'Civica del Distrito F,ederal 

4. Versión-estenográfica de l-- ión. .ordiñaria dé'ocho de 
diciemIre 'ddds iiil dieciéi') l quse disóuiá'y aprobó 
el dictanen :a  la iniciativa conproyectó-de dé"cto por el que 
se modifica, adicidnayeforn •lLeydebultura Cívica del 
Distrito Federal. 
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Las anteriores constancias fueron recibidas el treinta y uno de mayo oel presente año en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Constej(\ 

'9 
Ciudad.deMéxico,. - tuno dejunio de dbs mil diecisieteV- 

1 	 - 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legIes, el escrito y 
rl inr ¡ A 	flTE n 	11 ICl'A nr 1 

Par 	,de cuentasuscrltQpo Leonel [Luna. Estrada,CP res idenite de la. Comisión 

de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a suien se tiene por 

presentado con la personalidad que ostentar', rindiendo el informe en 

representación de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de Mé ico. 

'Conforme  a la constancia que exhibe al efecto y los artículos 27, párrafos primero y - egundo, y  42, fracción 
II, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que son del te or siguiente: 
Ley Orqánica de la Asamblea Leqislativa del Distrito Federal  
Artículo 27. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se reunirá a partir del 17 «e septiembre de cada 
año para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias, el cual podrá prolo garse hasta el 31 de 
diciembre del mismo año. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2017 

En consecuencia, se le tiene designando delegados, señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las pruebas 

documentales que acompaña a su escrito. 

Por otro lado se tiene a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México 

cumpliendo el requerimiento realizado en proveído veintiséis de abril de dos 

mil diecisiete, al remitir copia certificada de los antecedentes legislativos del 

decreto impugnad:).. 

Todo lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo2, 31, en relación con el 594,  64 y  68, párrafo primero6, de la Ley 

Reglamentaria de 

de los Estados Un 

Civiles, de aplicac 

las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 

idos Mexicanos y 3057  del Código Federal de Procedimientos 

ión supletoria, en términos del numeral 18  de la citada ley. 

sesiones ordinarias se iniciará a partir del 15 de marzo de cada año y podrá 
de abril del mismo año. [...]. 

'n de Gobierno elegirá de entre sus miembros un Presidente y un Secretario. [... 
ntación de la Asamblea durante los recesos de la misma, ante toda clase de 
vas, jurisdiccionales y militares, ante el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los 
ados y las organizaciones vecinales del Distrito Federal; [ ... ]. 

demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
manos que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

nstitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 

a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
evistos en esta ley. [ ... ]. 
s podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
n cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 

•n relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
ciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 

en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
ma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
forme que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de 
gnada o la. improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 

cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
tes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
os aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 

rocedimientos Civiles 
s litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
bicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 

:n ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
a o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 

e serán notificados en su residencia oficial. 
e las Fracciones 1 y II Del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

a Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
artículo 105 de la Constitución Política de los. Estados Unidos Mexicanos. A falta de 

s- estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El segundo período d 
prolongarse hasta el 30 
Artículo 42. La Comisi' 
II.- Ostentar la repres 
autoridades administra 
partidos políticos regist 
2Artículo 11. El actor, 
conducto de los fund 
representarlos. En todo 
cuenta con la capacida 
En las controversias co
en el párrafo anterior; 
promociones, concurra 
incidentes y recursos p 

Artículo 31. Las part 
contrarias a derecho. 
pruebas que no guard; 
4Artículo 59. En las a 
previsto en este Título, 

Artículo 64. [ ... ] Una 
hubieren emitido la no 
quince días rindan un i 
la norma general imp 
Congreso de la Unión, 
6 Artículo 68. Hasta a 
juzgue conveniente, to' 
asunto. [ ... ]. 

Códiqo Federal de 
Artículo 305. Todos Ii 
deben designar casa 
notificaciones que deb 
notificación a la perso 
por la intervención qu 
públicos. Estos siemp 
8 Ley Reqlamentaria 
Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Supre 
del presente Título, la-
las fracciones 1 y  II de 
disposición expresa, 
2 
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Por lo tanto, córrase traslado a 

General de la República, con copia 

de cuenta, en la inteligencia de que 1 

acompañan quedan a disposición par 

Sección de Trámite de Controversias 

de Acciones de Inconstitucionalidad d 
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General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Ahora, visto el estado ¶procesal,del expediente, con f 

artículo 67, párrafo fri'ro,  dé Í lyegIrnntaria de la m 

autos a la vistde Is' partes para.que dentrddei'plazo de ci 
(... 

contados apartir del siguiente.'al.eñ quésurt eféctos la no 
- 	 \H : 

acuerdo, 'formulen
1

'porescritosusaleqatos; 

r 	 /\ iFinalmente, confoimea lo dispuestoen:el articulo 28 
( 	 .. ' 	• : 	1 	1 	 ( 

Fdrl10  h ,
ripI 	tifirrinn

,
d Ins'di 

¿
snri'ii.. sriirr 

n 	te proveído.., 

Notifíqu'se 
r 

Lo:proveyo. y tirma et Ministro jo e..FernandóFrao 
- 	• • 	' 	'' 	. 	

/ 

instructor en el presente asunto, quibctua con Leticia 

Secretaria de la Secbión.. de Tá 	 ,Con deCóntroveias. Con 

Acciones de lnáonstituionlidá 	a Súbsecretáría 

este Alto Tribunal •u da..fé.-1 .. . • ., ..... 

•' 	r 	 ' 
-,•.. 	*_f.  

ndamento en el 

tena, quedan los 

co días hábiles, 

ificación de este 

l plazo otorgado 

onzález Salas, 

uzmán Miranda, 

titucionales y de 

/de Acuerdos de 

el invocado Código 

RE\/1A CORI DE. ..JLSTICIA DE L/ r1ACJÓN 
Esta hoja corresponde al proveído de uno de junio de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro instructor 
José Fernando Franco González Salas, en la acción de inconstitucionalidad 261'017, promovida por la 
PrcuraduJ General de la República. Conste. 
LAD / 

/  
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o h 

plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin d 
de cinco días formulen alegatos. [ ... ]. 
"Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr u 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta su 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará 
anterior. 

 

biendo transcurrido el 
que dentro del plazo 

término y del en que 
efectos la notificación 
n el caso del artículo 
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